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COMITÉ DE PROBLEMAS DE PRODUCTOS BÁSICOS 

REUNIÓN CONJUNTA DEL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL 
SOBRE FIBRAS DURAS EN SU 34ª REUNIÓN Y DEL GRUPO 
INTERGUBERNAMENTAL SOBRE EL YUTE, EL KENAF Y 

FIBRAS AFINES EN SU 36ª REUNIÓN 

Roma, 31 de enero – 2 de febrero de 2007 

PROGRAMA Y CALENDARIO PROVISIONALES 

 
I. ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN 
 
 A. Elección del Presidente y de los Vicepresidentes 
 B. Aprobación del programa provisional 
  C. Procedimientos de presentación de informes 
 
II. CUESTIONES ECONÓMICAS Y DE POLÍTICA Y MEDIDAS 

INTERGUBERNAMENTALES RELACIONADAS CON LAS FIBRAS DURAS Y 
EL YUTE 

 
 A. Acuerdos extraoficiales sobre los precios del sisal, el abacá, el yute y el kenaf 
 B. Examen de la estrategia del Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras: 

prioridades para la actividad futura 
 C. Actividades de fomento de productos básicos: proyectos del Fondo Común para los 

Productos Básicos (FCPB) relacionados con las fibras duras 
 D. El Año Internacional de las Fibras Naturales de 2009 
 E. Informes sobre actividades subsidiarias: 
 i) Informe de la sexta Consulta entre reuniones sobre las fibras 
  (Londres, 2 de diciembre de 2005) 
 ii) Informe de la 15ª reunión del Subgrupo de Países Productores de Sisal y 

Henequén del Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras 
  (Roma, 31 de enero de 2007) 

iii) Informe de la Consulta sobre Fibras Naturales 
  (Roma, 1º de febrero de 2007) 
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III. PROGRAMA DE TRABAJO, MANDATO Y PROCEDIMIENTOS 
OPERATIVOS 
 
 A. Papel y funciones de los Grupos Intergubernamentales en el futuro 
 
IV. OTROS ASUNTOS 
 
 A. Fecha y lugar de las próximas reuniones del Grupo Intergubernamental sobre Fibras 

Duras y del Grupo Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines 
 B. Otros asuntos 
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NOTAS AL PROGRAMA 

 La reunión conjunta del Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras (34ª reunión) y 
del Grupo Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines (36ª reunión) tendrá lugar 
en Roma (Italia), el 2 de febrero de 2006, y comenzará a las 10:00 horas. Antes de dicha reunión 
conjunta se celebrarán la 15ª reunión del Subgrupo de Países Productores de Sisal y Henequén 
(31 de enero de 2007) y una Consulta sobre Fibras Naturales (31 de enero - 1º de febrero de 
2007). 

 Esta será la quinta ocasión en que estos dos Grupos Intergubernamentales se reúnen 
conjuntamente. El Comité de Problemas de Productos Básicos (CPPB), en su 62º período de 
sesiones de enero de 1999, aprobó la celebración de reuniones conjuntas entre grupos 
intergubernamentales de productos básicos afines y solicitó que se hiciera todo lo posible para 
convocar, a título experimental, una o más conferencias especiales sobre productos básicos 
afines. En consecuencia, en las dos reuniones conjuntas anteriores de los citados grupos se 
incorporó una consulta sobre fibras naturales. 

I. ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN 

A. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y DE LOS VICEPRESIDENTES 

 En la reunión se elegirá a un Presidente y dos Vicepresidentes. En la reunión conjunta 
del Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras en su 33ª reunión y del Grupo 
Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines en su 35ª reunión, que tuvo lugar 
en 2004, se eligió Presidente al Profesor Kozlowski (Polonia), Vicepresidente Primero al 
Sr. Arnaldo de Baena Fernandes (Brasil) y Vicepresidente Segundo al 
Sr. Freddy Leal Pinto (Venezuela). 

B. APROBACIÓN DEL PROGRAMA PROVISIONAL 

C. PROCEDIMIENTOS DE PRESENTACIÓN DE INFORMES 

 En la reunión conjunta del Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras en su 
31ª reunión y del Grupo Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines en su 
33ª reunión, que tuvo lugar en 2000, se comenzó a aplicar la práctica de que la Secretaría redacte 
el informe de la reunión con posterioridad a la misma y el proyecto de informe se remita al 
Presidente para su aprobación final. Dicha práctica está en consonancia con las conclusiones del 
CPPB en su 66º período de sesiones, celebrado en 1999. 

 Se propone que en esta reunión conjunta se vuelva a adoptar el mencionado 
procedimiento. La Secretaría preparará un acta de las principales conclusiones de la reunión 
basándose en las observaciones finales del Presidente sobre cada uno de los temas tratados, y el 
Presidente y los dos Vicepresidentes examinarán el proyecto de informe antes de enviarlo a los 
participantes. 
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II. CUESTIONES ECONÓMICAS Y DE POLÍTICA Y MEDIDAS 
INTERGUBERNAMENTALES RELACIONADAS CON LAS 

FIBRAS DURAS Y EL YUTE 

A. ACUERDOS EXTRAOFICIALES SOBRE LOS PRECIOS DEL SISAL,  
EL ABACÁ, EL YUTE Y EL KENAF 

 Teniendo en cuenta las perspectivas del mercado, que se habrán examinado ampliamente 
durante la consulta previa, en esta reunión tal vez se desee recomendar precios indicativos 
apropiados para el sisal, el bramante agrícola de sisal y la fibra de abacá del África oriental y del 
Brasil, así como para el yute de Bangladesh y el kenaf tailandés. 

 En la reunión conjunta del Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras en su 
33ª reunión y del Grupo Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines en su 
35ª reunión, celebrada en 2004, se hicieron las siguientes recomendaciones: 

� El precio indicativo de la fibra Nº 3 del Brasil debería aumentarse de la escala de 605 a 
660 dólares EE.UU. a la escala de 680 a 740 dólares EE.UU. por tonelada, c.i.f. 
puertos europeos. 

� El precio indicativo de la fibra UG del África oriental debería mantenerse en la escala 
de 840 a 900 dólares por tonelada, c.i.f. puertos europeos. 

� El precio indicativo del bramante agrícola de sisal y henequén debería aumentarse de 
19 a 23 dólares EE.UU. por bala de 18 kg de metraje estándar, c.i.f. Estados Unidos 
y Europa occidental libre de derechos, cuando procediera, en caso de pago en efectivo 
contra presentación de documentos. 

� La escala indicativa del precio indicativo general del abacá, a saber, el promedio de 
las calidades S2, G y JK no Davao limpiadas a mano, debería mantenerse entre 128 y 
185 dólares EE.UU. por bala de 125 kg, fob puerto de Manila. 

� El precio indicativo del yute de Bangladesh debería mantenerse en 450 ± 30 dólares 
EE.UU. por tonelada a la vista, para la fibra de calidad BWD, fob Chittagong/Chalna. 

� Como en la reunión anterior, no se estableció precio indicativo alguno para el kenaf 
tailandés dado que las exportaciones procedentes de Tailandia prácticamente han cesado. 

B. EXAMEN DE LA ESTRATEGIA DEL GRUPO 
INTERGUBERNAMENTAL SOBRE FIBRAS DURAS: PRIORIDADES PARA 

LA ACTIVIDAD FUTURA  

 En su 29ª reunión, celebrada en 1996, el Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras 
aprobó una estrategia para el fomento de las fibras duras. La estrategia se elaboró a fin de 
cumplir el requisito del Fondo Común para los Productos Básicos de que los proyectos que se 
presentasen para su financiación fueran acompañados de indicaciones sobre cómo se ajustaban a 
la estrategia general para el producto básico en cuestión. Al mismo tiempo, se esperaba que la 
elaboración de una estrategia sirviera al Grupo para un objetivo más amplio, al indicar sus 
prioridades y brindar orientación a la Secretaría en la labor que realiza en su apoyo. 

 Desde entonces, el documento de la estrategia se ha revisado dos veces en las reuniones 
conjuntas de los dos Grupos; su enmienda más reciente se llevó a cabo a petición de la reunión 
conjunta celebrada en 2004 entre el Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras, en su 33ª 
reunión, y el Grupo Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines en su 35ª 
reunión. En dicha reunión conjunta se observó también que, en vista de que los acontecimientos 
internacionales podían evolucionar rápidamente, se consideraba que la estrategia podría 
examinarse de modo eslabonado en cada reunión de los Grupos en lugar de examinarse 
periódicamente con menor frecuencia. La versión actual de la estrategia se proporcionará a la 
reunión en el documento CCP: HF 04/4- JU 04/4 (revisado), y se invitará a los delegados a 
considerar si es necesario introducir otros cambios en esta etapa. 
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C. ACTIVIDADES DE FOMENTO DE PRODUCTOS BÁSICOS: 
PROYECTOS DEL FONDO COMÚN PARA LOS PRODUCTOS BÁSICOS 

(FCPB) RELACIONADOS CON LA FIBRAS DURAS 

 El Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras ha sido designado organismo 
internacional de productos básicos (OIPB) con arreglo a las normas del Fondo Común para los 
Productos Básicos, y como tal ha promovido proyectos relacionados con el sisal, el abacá y el 
bonote. El Grupo Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines no tiene 
atribuciones análogas. La Secretaría presentará un documento (CCP: HF 07/2-JU 07/2) en el que 
se detallan los progresos recientes en relación con los proyectos sobre fibras duras y se informa 
sobre la situación de los proyectos para los que se solicita financiación. Pueden examinarse otras 
medidas relacionadas con estos proyectos, así como la formulación y promoción de eventuales 
nuevos proyectos. 

 En la reunión tal vez se desee examinar también otros perfiles de proyectos sobre fibras 
duras que se presenten para su estudio. Las propuestas correspondientes deberán llegar a la 
Secretaría antes del final del mes de noviembre de 2006.  

 Además del análisis de los distintos proyectos y propuestas de proyectos, quizás se desee 
examinar en la reunión dos aspectos de la relación del Grupo con el FCPB. Uno de ellos es la 
atención que dedica el Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras a la aprobación de 
propuestas de proyectos y la supervisión de proyectos en actividad. En su calidad de órgano de 
supervisión, el Grupo tiene la obligación de utilizar sus conocimientos especializados para 
evaluar con competencia la viabilidad técnica de las nuevas propuestas y asegurar la ejecución 
eficaz de los proyectos. El otro aspecto es la contribución al tercer Plan de Acción Quinquenal 
del FCPB, en relación con el cual el Fondo ha solicitado información sobre los programas y 
proyectos para los que el Grupo tiene previsto solicitar su apoyo en el período comprendido entre 
2008 y 2012. 

 Por último, en la reunión quizás se desee considerar la posibilidad de recabar 
financiación de  fuentes distintas del FCPB para las actividades de fomento de productos básicos, 
y brindar asesoramiento al respecto. 

D. EL AÑO INTERNACIONAL DE LAS FIBRAS NATURALES DE 2009 

 En la anterior reunión conjunta de los dos Grupos se formuló la propuesta de que, a fin 
dar un relieve mayor a las fibras naturales, se considerara la posibilidad de organizar un evento 
específico, como un Año Internacional de las Fibras Naturales. Sucesivamente el Comité de 
Problemas de Productos Básicos en su 66º período de sesiones, celebrado en abril de 2005, 
refrendó la propuesta de celebrar un Año Internacional de las Fibras Naturales, que fue aprobada 
por el Consejo de la FAO en su 28º período de sesiones que tuvo lugar en Roma, en junio de 
2005. La Conferencia de la FAO adoptó una resolución al respecto en su 33º período de sesiones, 
en noviembre de 2005. En el documento CCP: HF 07/3 – JU 07/3 se proporcionará información 
sobre los progresos logrados con vistas a la realización del Año Internacional de las Fibras 
Naturales en 2009. 

E. INFORMES SOBRE ACTIVIDADES SUBSIDIARIAS 

i) Informe de la Consulta entre reuniones sobre las fibras, Londres (Reino Unido),  

2 de diciembre de 2005 

 En virtud de la recomendación del Grupo Intergubernamental sobre Fibras Duras en su 
29ª reunión y del éxito de las anteriores consultas  extraoficiales, el 2 de diciembre de 2005 se 
celebró en Londres la sexta Consulta entre reuniones sobre las fibras, en la que se abordaron 
cuestiones relativas al yute, las fibras duras y otras fibras naturales. El informe de dicha consulta 
se facilitará en el documento CCP: HF 07/3-JU 07/4. Tal vez en la reunión se desee evaluar las 
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conclusiones del informe así como el interés de las consultas no oficiales entre reuniones, y 
formular recomendaciones sobre actividades futuras. 

ii) Informe de la 15ª reunión del Subgrupo de Países Productores de Sisal y Henequén,  

Roma, 31 de enero de 2007 

 El Subgrupo ha previsto reunirse el 31 de enero, y su informe se presentará a la reunión 
conjunta como documento CCP: HF 07/6-JU 07/6. 

iii) Informe de la Consulta sobre Fibras Naturales, Roma, 31 de enero y 1º de febrero de 2007 

 La consulta se celebrará antes de la reunión conjunta oficial del Grupo 
Intergubernamental sobre Fibras Duras y del Grupo Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y 
Fibras Afines, en la Sede de la FAO, Roma, 2007. Se presentará un informe oral de la Consulta 
durante la reunión conjunta. 

III. PROGRAMA DE TRABAJO, MANDATO Y 
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS 

A. PAPEL Y FUNCIONES QUE HAN DE DESEMPEÑAR EN EL FUTURO 
LOS GRUPOS INTERGUBERNAMENTALES 

 Como resultado, en primer término, de un examen externo de las actividades de la FAO 
en materia de productos básicos y comercio, y en segundo término de un examen de los OIPB 
que se llevó a cabo en nombre de la Unión Europea, es de prever que se formulen 
recomendaciones con consecuencias importantes para la labor futura de los dos Grupos 
Intergubernamentales que participan en esta reunión conjunta. En el documento CCP: HF 07/5 – 
JU 07/5 se brindará información sobre dichos exámenes. En la reunión quizás se deseen debatir 
sus recomendaciones y proporcionar orientación acerca de las cuestiones en ellos planteadas. 
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IV. OTROS ASUNTOS 

A. FECHA Y LUGAR DE LAS PRÓXIMAS REUNIONES DEL GRUPO 
INTERGUBERNAMENTAL SOBRE FIBRAS DURAS Y DEL GRUPO 

INTERGUBERNAMENTAL SOBRE EL YUTE, EL KENAF Y FIBRAS AFINES 

B. OTROS ASUNTOS 

 

CALENDARIO PROVISIONAL 

 

Miércoles, 31 de enero de 2007 

- 10.00 horas:  Apertura de la 15ª reunión del Subgrupo de Países Productores 
de Sisal y Henequén del Grupo Intergubernamental sobre Fibras 
Duras 

- 14.30 horas: Apertura de la Consulta sobre Fibras Naturales 

 

Jueves, 1º de febrero 

- 09.30 horas:   Consulta sobre Fibras Naturales (continuación) 

- 14.00 horas:   Aprobación del informe de la reunión del Subgrupo de Países 
    Productores de Sisal y Henequén  

- 14.30 horas:    Apertura de la reunión conjunta del Grupo Intergubernamental 
    sobre Fibras Duras en su 34ª reunión y del Grupo  
    Intergubernamental sobre el Yute, el Kenaf y Fibras Afines en 
    su 36ª reunión 

 

Viernes, 2 de febrero 

- 10.00 horas:     Reunión conjunta del Grupo Intergubernamental sobre Fibras 
    Duras, en su 34ª reunión, y del Grupo Intergubernamental sobre 
    el Yute, el Kenaf y Fibras Afines, en su 36ª reunión  
    (continuación) 

 

 

 

 


